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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Sr. Juez de primera insíancia de Bilbao con 
fecha 16 del corrienleme dice lo gue sigue.

En causa que estoy formando de oficio contra 
Braulio Alcalde sobre hurto de un saco de abas y va
rias pescadas de bacalao, con que fué aprendido, y 
algunos sacos de trigo, resulta complicado un tal Jo
sé que se ignora su apellido, y mandada su captura, 
ba solicitado el Promotor fiscal que se libren oficios 
requisitorios al mismo fin á los Sres. Gobernadores de 
varias provincias con las señas del prófugo que son 
las que se ponen al margen, y estimada la solicitud, co
mo la provincia dd digno gobierno de V. S. es una de 
las señaladas por el fiscal, espero se servirá ordenarlo 
conveniente*para que tenga efecto la aprehensión, y 
en tal caso se ponga el reo á disposición de este juz
gado, acusando entretanto el recibo de este oficio pa
ra que unido á la causa obre los debidos efectos.

SEÑz\S.

Como de 25 años de edad, vascongado, bastante 
alto, delgado, color bueno, pelo negro, ojos pardos, 
sin barba, facciones regulares, dice ser licenciado del 
ejército

Lo que se inserta en este boletín oficial para que 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil g demás dependien
tes de este Gobierno de provincia procuren la deten
ción del espresado sujeto poniéndolo á mi disposición 
caso de ser hallado.Logroño 22 de Mago de 1855, 
Francisco Latasa.

Hallándose vacante la Alcaydia de la Cárcel del 
partido de Torrecilla de Cameros dotada con 2190 rs. 
vn. anuales, los que aspiren á obtenerla presentarán 
en este Gobierno en el término de un mes sus solici
tudes escritas por los mismos interesados debiendo 
justificar que tienen la edad no menor de 35 años con 
la fe de bautismo, el estado de casados con la partida 
de matrimonio, la moralidad, buen concepto público 
y el requisito de no estar procesados, con certifica- ’ 
clones de las Autoridades de los pueblos de su resi
dencia y la circunstancia en fin de tener arraigo ó de ’ 
responder por ellos personas que lo tengan, con los *

documentos correspondientes. Logroño 21 de Mayo 
de 1855.—Francisco Latasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Esposicion á S. M.
‘ SEÑORA: La noble y patriótica misión que la 

prensa periodica llena con tanta asiduidad coadyu
vando á mejorar el estado del pueblo español, hace 
que el Gobierno de V. M. haya considerado y consi
dere esta institución como uno de los elementos que 
mas han de contribuir al afianzamiento de la libertad. 
Antorcha de la civilización, difúndelas luces, corrige 
los errores, inicia y dilucida las cuestiones de Admi
nistración y Gobierno, y sobre todo ilustra á nues
tros hijos para hacerlos dignos de las instituciones 
que hoy estamos planteando en medio de los sinsabo
res inherentes á toda reorganización. Ademas, Seño
ra, el Gobierno, que sabe cuán dispuesta está siem
pre V. M. á prestar su Real aprobación á cuanto se 
le proponga que pueda conducir al logro de tan pa
triótico deseo; en vista de la instancia que varios di
rectores de la prensa de esta corte han presentado 
en este Ministerio solicitando la rebaja de 20 rs. en 
arroba del porte de los periodicos que se conducen 
por el correo, y oíros 20 en el de los impresos, si 
bien le es pieciso procurar, atendiendo á la penuria 
del Tesoro, que los gastos del ramo no excedan á sus 
productos, cree podria accederse á la rebaja de 10 
rs, en arroba de ambos portes, quedan lo asi reduci
da á 30 rs. la de los primeros, y á 40 la de los se
gundos, en vez de los 40 y 50 que anteriormente pa
gaban, dando cuenta á las Górtes de esta medida por 
lo que puedan disminuir los ingresos del ramo. En su 
consecuencia el Ministro que suscribe tiene la honra 
de proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 14 de Mayo de 1855.=SEÑORA. — A. L. 
R. P. de V. M.—Francisco Santa Cruz.

Real decreto.

En vista de las consideraciones que rae ha espues- 
to el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el 
parecer de rai Consejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente:
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Artículo único. Desde el dia 1 ? del próximo mes 

de solo «e exigirá endas Administraeiws de 
Correos de la Peninsula é Islas adyacentes 30 fs. por 
arroba de periódicos cerrados, y 40 rs. por arro^ba 
de obras impresas por entregas, con las condiciones 
prevenidas en los artículos 7.° y 8,” de mi Real de
creto de 24 de Octubre de 1849, en vez dedos 40 y 
50 rs. que hoy pagan respectivamente, dando cuen
ta á las Górtes por lo que puedan disminuir los ingre
sos del ramo.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Crtus.

Subsecretaría.—JVegociaJo segundo.

Remitido al Tribunal Supremo Coqtegcioso-admiQigtrativo 
el expediente sobre autorización para procesar á D. Tomas 
García y à D. Manuel Dominguez, ha informado lo siguiente: ‘

Excmo. Sr.: Este Tribunal ha examinado el espediente' 
original, remitido por el Gobernador civil de la provincia de 
Orense, en que ha negado al Juez, de Hacienda de la misma 
la autorización para procesar a D. Manuel Dominguez y D. 
Tomas García, Alcalde y Secretario del,-'Ayuntamiento de 
Paderne en los años 1850 y 1851, de cuyo espediente resulta-

Que en la mañana dd 3 de Julio de 1851 interpusieron 
ante el expresado Alcalde de Paderne un recurso D. Manuel í 
.María Feijóo, Teniente Alcalde primero, y D. José Gonzalez- ’ 
Regidor del propio Ayuntamiento, manifestando que hahien- * 
do presentado el mismo Alcalde, el dia 25 de Junio próximo 
anterior á la municipalidad él reparto de consumos de aquel 1 

y. e ^®®hinonio-dó posturas y remates de abastos ó núes- > 
tos públicos V ramos arrendables de la Alcaldía por haberlos ! 
devuelto la Administración provincial para su rectificación’ 
reconocieron lodos que dq ambos documentos resultaba «ué 
el remate de dichos ai tíeulos, celebrado á su tiempo con el fin 
de repartir naenos en consumos, no pasaba de 2500 rs 
cuando les parecía ser público y notorio que desde la nrime- 
ra postura esœdiôde esta canUdad; y como se había hecho 
correr la voz de que los reclamantes alteraban la verdad de 
las cosas pedían, volviendopor su honor, con asistencia ¿l 
Procurador sindico general, se les admitiera información de 
postores y. testigos à tenor de lo expuesto;

Que el Alcalde, da Paderne, conviniendo en los hechos 
escargo , la responsabilidad sobre el Secretario D Toma; 

García expresando que los expedientes fueron elevados il» 
aprobación superior sin que por si los hubiese dirigido ni re
cuerde haber firmado oficio de remisión; debiendo en S 
caso haber sido sorprendido, por cuanto tenia idea de’ une los 
puestos públicos atrojaron en la subasta mayor suma’dé la 
que el teslimpnio determina; y finalmente, mando reeildr a 
información pedida con citación del síndípn v ’aalSecrelariA Tomás Garcia^ar?q‘u^^ r m tie’r d^eX“ 

nio y reparto de que va hecho mérito, reservándose en s.í 
vista acordar lo conveniente.

Quédela información testifical aparece que se celebré el 
remate en dos di^, y que en el primero subió á 3101 reales 
mejorándose en el segundo por, D. Juan Benito González en 
décima lija, y ademas en la media eventual para el Xo de 
que otro la interpusiera, habiéndose adiudicado á ésto J 
en canUdad de 2800 rs.; cuando Jsu me ora débt lab^r e 
entendido sobre la última preposición del primer dia va Zn 
Clonada de 3101 rs., y que hecha laanniaHnn te en la hijuela coUol, nÍ^t“fo elfo “n Xatt “'T 1«*^ auforízacíon'í^^'e^íc^sárte 

trimestre mas que 62-5, cuarta parte de los 2500 en <«-AI«We de Paderne; Oominguez manifesté eldio por terminado el remate: ^500 en que se d¡a siguiente al Gobierno de provincia que creía
One el .Secreisr,» ...... ............... . . . . abstenerse de alegar cosa alguna, contrayéndose solo fo las

declaraciones délos testigos que depusieronanta ehinleresa-- 
y seplicando que se. le haga . 

por separ&do ó como no parlé en la misma:
Que el Consejo provincial, considerando que la instrucción

Qae el Secretario, eo quien recaían inculpaciones sohrn 
estos hechos, vino à ser separado de su cargo y dh^sustan 
cialmente en vanas ’declaraciones, al princU ei? 
ambiguos y luego presentando abiertamente respondí “a

Alcalde^ que el recurso interpuesto sobre los -pat lieu lares de 
que soiTrata ltefeb«j0 idM4o por enemigos capitales déf-de- 

j clarante para destituirle de la Sécrelaría y arruinarle, como 
à su tiempo justificará, toda vez que si bien se ofrecieron en 

, el primer dia del remate 3101 rs,, no admitió el Alcalde es- 
j ta mejora como fuera do tiempo, y que el acta de la sesión 
i que sirvió de base ó pliego de condiciones del remate se ha- 
¡ Ha en el expediente original; y si alguna enmienda aparecie

se en ella, deberá estar salvada de su letra al tiempo de re
dactarla, siendo la primitiva la que existe en el libro de 
acuerdos y con enmiendas hechas de orden del Alcalde y 
Ayuntamiento, habiéndosele mandado que pusiese en limpio 
la que sirvió para los remates, y obra original, como antes 
ha expresado, en la Administración de provincia:

Que el juzgado de Hacienda de Orense, que había ya veni
do à conocer en estas actuaciones, examinó diferentesjtesti— 
gos, entre ellos alguftos empleados en Reatas, y dictó varias 
providencias, con el objeto de averiguar la existencia del ex
pediente original de que se trata, hasta que aHfin, encontran
do en la Administración de indirectas de la capital un expe-- 
diente de consumos del Ayuntamiento de Paderne ?de 1851, 
que no se dice si es el original; y en vista de que aparecía en ÉISa® “unicipalidad hizo el reparto con la rebaja de los 
2500 que constan en el testimonio expedido por>PSecretario, 
y Q'^/^ ^icho reparto fue suscrito por el Alcalde Dominguez que 

i presidió los remates, pidió formalmente al" ,Gobernador de la 
provincia la autorización correspondiente para procesar á los 
expresados Alcalde y Secretario.

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial 
y persuadido deque no ha desaparecido el expediente orii»-!- 
nal de puestos públicos de Paderne del año de 1851, y viendo 
desvanecido el fundamento de las actuaciones que últimamente 
había seguido el juzgado con este objeto, negó la autorización 

¡ reservándose averiguar si con arreglo á loque aparece se ha 
¡ defraudado en parte el producto de los puestos públicos à fin 

de que, resultando cierto, sufran sus autores el castigo debi
do y reparen los perjuicios causados.

¡ consultando á la Audiencia territorial v
¡ oído al Promotor fiscal, manifestó al Gobernador, en comuni

cación de 20 de Oefnbre de 1853, que el delito principal so
bre que versaba esta causa era la defraudación cometida en 

puestos públicos de Paderne en el año de
Ï lo tanto solicitaba la autorización oon el 

esencial objeto de continuar las actuaciones en averiguación 
de aquel hecho contra el Alcalde y Secretario mencionados, 
y dejando por separado á la resolución de S. M. lo que pro
ceda acerca de la desaparición en que insiste del expediente 
original de subasta, de que anteriormente va hecho mérito.

Que el Gobernador civil acordó oir previamente al Alcalde 
y Secretario a propuesta del Consejo provincial, y el juzgado 
entretanto reitero sus anteriores gestiones, oficiando al efecto 
nuevamente y con urgencia al Gobierno de provincia:

a ® García hizo presente al Gober-Sp penetrados los concejales de 1852 de que eran ciertos los principales descargosque 
nuevamente refiere y había dado durante los anteriores pro
cedimientos, y abierto juicio sobre ellos^declararon que su 
separación de la Secretaria fue producto de las sugestiones 
de vanos individuos; y previas infinitas reclamaciones dX 
personas imparciales, autorizadas y fidedignas, la comisión 
encargada de conocer en el asunto y el síndico presentaron sus respectivos informes, tan satisfactorios, X eTOoti”’ 
miento le repuso en sus funciones, precisándole á encargarse 
de la Secretaria por medio dé las comunicaciones mas atentas- 
por todo lo cual suplicaba al '.Gobernador que se unan á la 
causa las dos comunicaciones oficiales y tres testimonios que 
acompañan en solemne forma; que se reclame del Avunlá- 
mieoto de Paderne los antecedentes que. relacionauú. sui corn

J. s» iQooencfo
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de ïiVs espécfientes de puestos públicos está cometida por el 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 á lo9 AyuQ’ta^ai&aiOs.y 
su aprobación álas oficiúasdel ramo, aplicándoseelprodné- 
to de aqueñOs á monos' repartir del cupo de la coffilribucion 
de coûsûmos, y que no debían someterse los actos de la Ad
ministración á la reformad remisión de los Tribunales ordina
rios,. Opinó que gubernativamente podría examinarse si re- 
suftaban faltas para remitir los antecedentes al juzgado en el. 
caso dé que fuesen graves ó que constituyesen un delito, y 
consultó al Gobernador la negativa de la autorización, ínvo- 
cando el art. 3.°,, párrafo primero del Real decreto de 4 de 
Junio de 184t.

Que el gobernadori al elevar el e8pe<l>iente óiiigi0a} que va 
relacionado al ministerio del digno cargo de V. E., hizo una 
reseña de los incidentes que ha tenido, y concluyó aceptando 
las doctrinas del dictamen del consejo provincial, y fundando 
por tanto la negativa de la autorización en que la ejecución 
del real decreto de 23 de niayo de 1845 para hacer efectiva la 
contribución de consumos corresponde à las autoridades ad
ministrativas, y á las mismas compete conocer de las inciden
cias que se promuevan acerca de su cumplimiento, y la reso
lución dé las cuestiones prévias que en tales casos ocurran;

Que paralizado el despacho de este negocio en tanto que 
fueron realizándose las reformas políticas y administrativas de 
la última revolución, acudió al goberoadoV de la provincia el 
ayuntamiento de Paderne á principios del corriente año con 
una instancia que luego fue elevada por aquella autoridad al 
ministerio del digno cargo deV. E. y en que elespresadoayun
tamiento pide que se dicten las disposiciones oportunas para 
que quede pronto espedita la acción de la justicia en la causa 
pendiente sobre este suceso: •

Visto el real decreto de 23 de mayo de 1843 para el esta
blecimiento del derecho sobre el consumo de especies deter
minadas, aplicable al caso de qne se trata:

Visto el real decreto de 27 de marzo de 1830 fijando las 
reglas que han de observarse para procesar á los gobernado
res de las provincias y demas empleados y corporaciones de
pendientes de estos por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones;

Considerando que la administración estaba facultada por el 
real decreto citado de 23 de mayo de 1845 para la resolución 
de las cuestiones que se suscitasen sobre el encabezamiento, 
arriendo, administración ó reparto del impuesto sobre consu
mos:

Considerando por tanto que corresponde al gobernador ci
vil de la provincia de Orense conocer préviamente de los vi
cios que se observan en el arredamiento y reparto de consu
mos de Paderne de 1851 para los efectos administrativos:

Considerando que cumplida que sea esta formalidad, que 
deberá llenarse con la brevedad que las circunstancias del ca
so reclaman, es cuando procede que pase al juzgado el tanto 
de culpa y todos los comprobantes de los actos punibles que 
resulten:

El Tribunal opina que en el estado que tiene el espediente 
no procede la autorización solicitada por el juzgado de Ha
cienda de Orense para procesar al Alcalde y Secretario del 
ayuntamiento de Paderne, y (fue debe prevenirse al Gober
nador de la misma provincia que, resolviéndole con la pronti
tud que reclama su naturaleza y atraso, remita al juzgado los 
documentos oportunos para que instruya las actuaciones cri
minales á que haya lugar contra aquellos funcionarios.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina fQ. D. GJ resolver 
de conformidad con lo consultado por el Tribunal, lo comu
nico á V. S. de Real órden para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos añ03.=Madrid 11 
de Mayo de 1835.—Santa Cruz,=^Sr. Gobernador de la pro
vincia de Orense.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En vista de lo informado por V. E. á este Ministe
rio en comunicación fecha 4 de Febrero del año últi
mo, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que í 
mientras se establece definitivamente ó determina á 
que Tribunal ó profesores compete verificar los ana- !

s
lisis reclamados por los Jueces de primera instancia 
para continuar el procedimiento éií cáusas criminates 
se encarguen de dicho trabajo Íos catedráticos de to- 
xicologiay medicina legal (í| la Universidad central, 
mandando al mismo tiempo M. que se publique en 
la Gaceta del Gobierno la presente resolución para 
conocimiento de los Tribunales ordinarios y Jueces 
de primera instancia, á fin de que se remitan Íosbqís- 
mos directamente á los referidos catedráticos con Is^ 
sustancias ú objetos que hayan de analizarle; en la 
inteligencia de que han de satisfacer cuantos gastos 
caúsenlos análisis mencionados.

De Real órden lo comunico á V. E. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.' 
Madrid 10 de Mayo de 1835.—Aguirre.—Sr. Rector 
de la Universidad central.

ANUNCIOS.

CATALOGO GENERAL
DG LOS LIBROS DG FOWO Y SURTIDO

Sí HâttO to V8Wâ 8® M mSSSSft
ds ses BQ K me©

Continuación.

Añila y el picaro de opinión, 2 tomos 16.®, 18 rs. en f2 
Ajusticiada de Lérida (la), ó sea capilla y ejecuciou 

de Teresa Guix, un folleto 3 rs., en 1
Abad (el) novela escrita en inglés por sir Walter ScUít, 

y traducida por D. Francisco Alejandro Fernel, 2 tó-’ 
mos 8,“ mayor 30 rs., en 18'

Aventuras de Zapaquílda ó desgracias de una gata.,, 
escritas por ella misma, etc., un tomito 8.° rústica, 10' 
rs., en

Aventuras de Torn Pouce, version española por Martí
nez del Romero, 1 tomo en 4.” rústica con láminas, 
reales, en g

Atlas geográfico de la tierra, colección de mapas de 
las antiguas y actuales divisiones del Glovo, 1 tomo 4." 
rústica, 36 rs. en jg

Antidolo contra el protestantismo, ó razon filosifico-re
ligiosa para que los católicos perseveremos en nuestra 
creencia ortodoxa, 1 folleto 4.®, letra compacta, 4 rs., en 2

Anatomía de todo lo visible é invisible, compendio uni
versal de ambos mundos, viaje fantástico, jornadas por 
una y otra esfera y descubrimiento de sus entes, sustan
cias, generaciones y producciones, noticia de la natura
leza y movimientos de los cuerpos terrestres y cel'estialés 
y ciencia de los influjos de los eclipses de sol y lana 
hasta el fin del mundo, por el Doctor D. Diego de Tor-’ 
res Villarroel, etc., 15 tomos 8.® mayor rústica, 130 
reales, en 39

Arte de hacerse amar de las mugeres, medio infalible 
de hacerlas dichosas por toda la vida, 1 folleto 2 rs., en 1

Andrés el saboyano, por Paul de Kock, 2 lotíids S." 
mayor rústica, 24 rs , en 12

Ascanio, por Alejandro Dumas, 3 tomos 8;° mayor 
rústica 30 rs., en

Altar y el teatro (el) por D. José Aguirre, 3 tomos 16.° 
mayor rústica, 20 rs., en 10

Amigo de los niños, escrito en francés por el abate Sa
batier, traducido y adicciooado últimamente, 1 tomo 8.° 
pasta, en 4'

Amauri, por Alejandro Dumas; 4 lomos 8/ rústica, 
28 rs. en 14

Arte de Agradar, 2 tomos 8.“ rústica, 16 rs., en _ 8
Aguas de san Ronan por Sir Waltér Scott, 6 toïnos 81“ 

rústica, 43 rs. en 24
Antonio Perez y Felipe 2.° por Mr. Miguel, traducido 

y anotado con presencia de los documentos originales.
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por D. Jacinto de Luna, 1 lomo 8.* mavor rústica, 16 
rs., en 8

Apuntes sobre el arte de Ja guerra por un oficial ocio
so, etc. 1 tomo 8.® rústica, 8 rs., en 4

Barones de Felschein (los) historia Alemana, por Pi- 
gauH Lebrum, 2 tomos 8.® pasta, 32 rs., en

Biblioteca y devocionario completo del cristianismo, l 
tomo 8.® pasta, 14 rs., en

Biblioteca judicial, ó tratado original y metódico de 
la Organización y atribuciones de los juzgados de 1.® Ins
tancia por D. Manuel Ortiz de Zuñiga, 3 tomos 4.’ pasta, 
66 reales, en

Boletiü oficial de Instrucción pública, de los años de 
1841 al 1845, 8 tomos 4.° olandesa fina, 160 rs., en

Bellezas delTelémaco, ó recopilación selecta de máxi
mas morales y políticas en español, francés, inglés é ita
liano, 1 tomo 8.® mayor pasta, 24 rs., en

Borbones de España, (los) y los deGorriz, por el Con
de Roberto de Gustine, 1 tomo 4.® pasta, 28 rs., en

Id. id. en rústica, 20 rs., en
Biblioteca popular del Nacional de Barcelona de los 

meses Noviembre, Diciembre y Enero de 1841 el lomo 
1.®; Febrero, Marzo y Abril del 2.® y Mayo, Junio y Ju
lio del 5.®, que son 3 tomos f.° á la olandesa fina, 120 
rs., en

Boletín de jurisprudencia y legislación; por D. Joaquin 
Francisco Pacheco, D. Manuel Perez Hernández y D. 
Juan Bravo Murillo, 11 lomos 4.® pasta, divididos en 4 
series, 300rs., en

Boletín de Medicina que comprende los años 1834, 35, 
59, 37, 39, 40, 41, 42, 43, y 44, 10 lomos folio 
pasta, 600 rs., en

Biblia sacra vulgatæ editionis Sixli V el Clementis VIH, 
Pont. Max. autoritate recognita cum nolis chronologicis 
et historicis exemplaris, vitreani et indice geographico, 
F. B. Duhamel: digesta, recensita, emendata studio at
que opera prepositi, etc. Sacerdotum congregationis ora
torii Salvatoris, 2 tomos f.® mayor, impresión clara ea 
pasta, 160 rs., en

Brebiarios, impresión de Madrid y de Antuerpia, 4 
tomos con broches dorados en

Id. id. sin broches en
Belliol, tratado sobre la naturaleza y curación de las 

enfermedades crónicas, b< rpéticas, escrofulosas y sifilí-' 
ticas, por un nuevo tratamiento vejetal depurativo y re
frescante, traducido de la octava edición francesa, por D. 
F. Viñador y Domenech, 3 tomos 8.® rústica, 60 rs., en

Blancos y negros, ó guerras civiles de Gicilfos y Gi- 
belmos, con noticias de la vida de Dante y sus poesías, ■ 
miscelánea histórica y anedoctas curiosas é instructivas, 
por D. José María Rubi Perez, 1 tomo 16 ° mayor pasta 
14 rs., en j r >

Bravo (el) novela veneciana de Fenimore Cooper nue
va traducion con aclaraciones y notas históricas, 4 tomos 
en dos volúmenes, olandesa, 20 rs., en
o Aversa (el) por Alejandro Dumas, 1 tomo 

’8, 12 rs., en

24

10

54

20 ;
16 '

80

90

20

14

6 '

120 ¡

18 ‘

180

400

120
100 i

9)

¡A los habitantes de la España!
Yo no olvidaré nunca la honra que me habéis dispensado, 

cuando unanimemenle, como con una sola voz que se esliendo 
del unoalotroeonfin de la Peninsula,habéis estampado sobre mi 
ungüento el sello de vuestra aprobación. Apenas hace dos años 
que lo he introducido en vuestro país, y ya ha obtenido ma
yor celebridad que ningún otro medicamento.

El es empleado en los hospitales de España y portugal, y 
en casi todos los de América y de otros muchos países. El 
cuenta quince autorizaciones ó privilegios de otros tantos go
biernos de Europa para su inlroducion en los respectivos Es

tados y para su uso en los establecimientos públicos de bene
ficencia.

El Emperador de Rusia por un ükase de 1*5 de Setiembre 
de 1853, fundado sobre un informe del Consejo Supremo de 
Sanidad de San Pertersburgo á autorizado el uso de este ma
ravilloso ungüento en todos los hospitales militares. S. M. la 
Reina de Portugal por Real orden de 18 de Enero de 1853, se 
ha dignado decretar que este Ungüento sea admitido en todos 
sus dominios con una gran rebaja de derechos, en virtud de 
los relevantes informes recibidos sobre la eficacia curativa de 
tan soberano medicamento.

Lóndres. TOMAS HOLLOWAY.

I, CURATIVO
PARA

US DURAS HTKnUS Ï PARA TODOS [OS RALES
Ï ENfERMGDADRS COTARRAS.

En muchas provincias de España la cura de las llagas y de 
las úlceras se hacen en eslremo difici! como consecuencia de 
frecuentes afecciones de hígado, que constituyen en un esta
do de impureza la sangre y los demas fluidos orgánicos. Es
te Ungüento cura toda clase de llagas y de úlceras, aunque 
cuenten veinte ó mas años de existencia, y aun cuando hayan 
resistido á toda clase de tratamiento.

El es así mismo el remedio mas seguro para destruir todas 
las enfermedades cutáneas aunque existan desde la cuna; y 
cuando se hace uso del ungüento debe tomarse algún a dó- 
sis de las píldoras Holloway como purificante interno de la san
gre.

Los casos mas invetlíados de hemorroides ceden ante este 
sorprendente remedio, así como con el se curan toda especie 
de afecciones asmáticas y catarros crónicos por medio de 
abundantes unturas en el pecho con este '

Es especiaüsimamente eficaz para los
Bultos 
Calambres 
Callos 
Cánceres 
Cortaduras. 
Enfermedades del 

cúlis 
— del hígado 
— de las arti
culaciones
Este Ungüento se

Erupciones escor- 
bú ticas.

Eístulas
Frialdad ó falta de 

calor en las ex
tremidades.

Inflamaciones in
ternas y esternas

Gota
Lamparones

ungüento.
males siguientes:

Males de las pier " 
nas

— de los pechos 
— de los ojos 

Quemaduras. 
Reumatismo 
Supuraciones pú

tridas
Tiña
Ulceras en la boca

Este Ungüento se vende en ios Establecimientos del pro
fesor Holloway, Londres Strand 244, y en nueva Yorc así 
como también en las principales Boticas y Droguerías de las 
mas importantes poblaciones de España, la América y de las 
otras partes del mundo.

El precio de los botes es de 7 reales; 18 reales; 28 reales; 
y cada nno va acompañado de una instrucción impresa en es
pañol, que esplica la manera de hacer uso de este ungüento.

Comprando en gran cantidad se encontrará una conside
rable rebaja en el precio.

Véndese en Logroño eñ el establecimiento Farmacéutico de 
D. José Elvira.

Ungüento y Pildoras ffolloway.—Eslraordinaria cura de 
una cogerá gue había durado ctnco años.—Estrado de una 
carta de Mrs. Drandaril, de la Isla Turquesa, Bahamas, fecha 
3 de Aguslo, de 1851.—Al Profesor Holloway.—Señor.—Yo 
he sufrido una cogerá por espacio de cinco años, ocasionada 
por un aire, la cual me había confinado en mi cuarto, sin po
der salir por espacio de dos años y medio, durante cuyo pe
riodo ensayé mochos y muy diferentes remedios sin obtener 
ventaja alguna. Al ver el abatimiento moral en que yo caia 
me aconsejaron hacer uso de las escelentes Medicinas de V ' 
y desde que empecé à usarlas, esperimenté el mayor alivio’. 
Ellas han sido de u.na eficacia sin igual para mi caso y gra
cias à ellas puedo andar sin apoyos estraños, y me veo abso
lutamente libre de dolores.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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